
GOBIERNO REGIONAL
PIURA

.1 1 ?24

/-rRc N' 35778-2024

CONSIDERANDO:

Que, mediante el lnforme No 320-2024 - GOB.REG.PIURA-DREP-
DOADM-REM y anexos de fecha 30.10.2024 expedido por la Oficina de Administración Sistema de
Remuneraciones recomienda reconocer a doña AURA MATILDE GIL ALBERCA, con DNI N'
02626392, pensionista de la Dirección Regional de Educación Piura; otorgándole la cantidad de
2,54A.06 so/es, por el pago de la diferencia de la bonificación personal del 2% sobre la

remuneración básica en concordancia con el DU. N" 105-2001 ,los devengados más /os rnfereses
tegates calculados en ejecución de sentencia, durante el periodo comprendido del 01-09-2001 al 31'
12-2023, deducidos el monto reconocido mediante la RDR N'012361 de fecha 02-10-2023, en

cumplimiento de los mandatos judiciales según la Resolución Judicial N' Once de fecha 1 0-10-2024,

§Nueve de fecha 02-06-2023 y N" Cinco de fecha 28-11-2022 (EXPTE JUDICIAL N" 00834-2022-
O-2001-JR-LA-04) emitidas por el Sexto Juzgado de Trabajo de Piura y el OFICIO N" 4963-2024-
GRP-110000 de fecha 21-10-2024 emitido por la Procuraduría Publica Regional de Piura ORDENA
cumpla la entidad demandada, Direc:ción Regional de Educación Piura en el plazo de quince días hábiles
,con emitir el acto administrativo mediante el cual se realuste la bonificaciÓn personal 2%ó calculada con la
:remuneración básica señalada en el Decreto de Urgencia N" 105-2001, con pago de devengados e

lnfereses legales que corresponde al demandante.

Que, de acuerdo al mandato judicial y el cumplimienfo de estos, se hacen de

carácter obligatorio como lo dispone la Constitución Política del Estado, artículo 139", inciso 2

concordante con el artículo 4" del Texto Unico Ordenado (TUO) de la Ley Orgánica del Poder Judicial en
el que indica que "Toda persona y autoridad está obligada a acatar y dar cumplimiento a /as declslones
judiciales, en sus propios términos, sin poder calificar su contenido o sus fundamentos, restingir sus
efectos e interpretar sus alcances bajo responsabilidad civil, penal y administrativa que la Ley señala".

.De conformidad con la Ley N" 27444, D.L. N" 1440 Decreto Legislativo del
Slsfema Nacional de Presupuesto, Ley No 31953 Ley del Presupuesto del Sector Público para el año
Fiscal 2024, Resolución Ejecutiva Regional No 1058-2023 -GOBIERNO REGIONAL-GR y en uso de /as
facuttades confiere e/ D.S. No 001-201+MINEDU, DS. 01*02-ED y la R.E.R N" 239 - 2024 -

G O BI ERNO. REG I O N AL-P I U M.G R;

SE RESUELVE:

ART1CULO PRIMERO: RECO]VOCTR A dOñA ATTRA MATILDE GIL
ALBERCA, con DM N" 02626392, penslonlsta de la Dlrecclón Reglonal de Educqción
Plura; otorgándole la cantldad de 2,540.06 soles, por el pago de la dlferenclq de la
boniJicaclón personal del 2% sobre la remuneracíón báslca en concordancla con el
Dt. N' 7O5-2OO7, los deaengados rnreás los lntereses legales calculqdos en eJecuclón
de sentencla, durante el perlodo comprendldo del O7-O9-2OOL al 37-72-2O23'
deducldos el monto reconocldo medíante tc¡ RDR N' 072367 de fecha O2-7O-2O23, en
cumpllmlento de los mandqtos Judlctales según la Resoluclón Judlclal N" Once de

fecha 1O-1O-2O24, No Nueoe de fecha 02-062023 g N" C'lnco de fecha 28-77-2022
(EX?TE JUDICIAL N" OO834-2O22-O-2OO1-nR-LA-O4) emltidas por el Sexüo Juzgado de
T'rabaJo de Plurq g el OFICIO N" 4963-2O24-GRP-71OOOO de fecha 21-70-2024 emitldo
por la Procuraduría Publlca Reglonal de Piuro,, ta,l como a contlnuaclón se lndlca:
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Independencia, y de la conmemoración de los heroicas batollas de Junln y Ayacucho"

esoru ción Directoral Regional N"
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra

Visto el lnforme lio 320-2024 - GOB.REG.PIURA'DREP-DOADM-REM, EL
y la documentación que se adiuntan en un total de (33 ) folios útiles

TOTAL DEVENGADO POR I-A DIFERENCIA DE LA
V¡GENCIA DEL 01-09-2001 AL 31-12-2023

TOTAL TNTERESES LEGALES AL 25-10-2024 (EJECUCION DE SENTENCIA)

MONTO A RECONOCER DE LA BONIFICACION PERSOIVAL MAS 
'TVTERESES

RECONOCIDO MEDTANTE RDR ir' 12361-2023 (PERIODO DEL 01-09-2001

A RECONOCER POR EL PAGO DE LA
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ART¡CULO SEGIJNDO: . RECONOCER EL PAGO DE LA CONTINIJA EN
forma mensual y permanente por la bonificación personal comprendida con el DlJ. N' 10*2001 a
paftir de enero 2024 por el monto de 16.00 soles, en cumplimiento de los mandatos judiciales según
la Resolución Judicial N" Once de fecha 10-10-2024, No ñ/ueye de fecha 02-06-2023 y N" Cinco de
fecha 28-11-2022 (EXPTE JUDICIAL N" 0083/|-2022-0-2001-JR-LA-04) emitidas por el Sexto Juzgado
de Trabajo de Piura y el OFICIO N" 4963-2024-GRP-110000 de fecha 21-10-2024 emitido por la
Procuraduría Publica Regional de Piura.

ART1CULO TERCERO: - DISPONER a ta Oficina de Administración,
Planeamiento y Desarrollo lnstitucional, gestionar Demandas Adicionales de Recursos
Presupuestales anúe el Pliego Regional., sujeto a lo dispuesto por La Ley No 30137, Ley que
establece critertos de priorización para la atención del pago de sentencias judiciales, aprobado con
el Decreto Supremo lf 003-2020-JUS, aplicables al ámbito del sector Educación,

ART1CULO CIJARTO: ORDENAR aI Srbtema de Recursos Humanos quien
deberá realizar las acciones de registro y actualización correspondiente en el sistema del
AIRHSP, por generar la presente resolución afectaciones presupuestales

ARTicuLo QUtNTo: - Notificar a MATILDE GIL
ALBERCA en Urb Angamos Mz K Lote 6 Piura y demás
AFECIESE : PENSIONISIAS
EJECT FUN DIV.FUNC GR,FUN PROG ACTIVID,
300 24 052 0776 9002 5000997 2.77
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